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3~ declara abierta la ~~si6n a las lS.05 horas.

TE,\1A i2 DEL ?: C;"~A¡·iA: I~~F'¡R¡'I' :"'F.L COI\JSE,]O ECONOI-1F'; y SOCIA: 1'·<.ntin.Jación)
(!\42/;, 137, ~<8, 1:8, ',7, 23¿, 2~~ ..08, 2.L' Y Add.l '! 2, 3l' , no, 314, J.'),
33/,341,35';,3':.9, 381, 3bF. 402, 5 t:9; ,;/C.2/42/4; A/C.¿/42!L.·;

El Sr. :3M.':_~ f;raa; 'Ión ti'? las NéiCi_)nr=3 üninas ~)dr~ la .;gricl';:-:Jr~} i· ~,~

A~imentaci6n) D~sa r~~i¿~~ ~ la 21tuaci6n en lo que ~~ refier~ ~ las la~gostar v
102 saltamo.. tp,:: pn 0:' :r..:ndc. Po;: segundo verano ccnsecclti'J'J la langosta del
deslerto se h¿¡ r€'~)r~"Jucldo maSlvamente en el Chall, en el SUrl~!1 y en Etiopía
septentrional. ~e "an de3ple9ado equipos aéreos y ter,es~res para luchar contra
t~ias las plagas je grar ~3gnitud. Las ~ondicionps de reproducción se mantienen
favorables en :lert~3 partes del Chad, el Níge~ ; ~ali e informaclones proveni~ntes

del Chad ya señalan post.Jra de huevos. No se ha Jeter~inado recie~te:re~te l~

presencia de mangas, pe::-~ -.:n número c'Jnsiderable rie langostas adL:ltas puec1"-:1
escapar al control. :lert3 parte ?odría atravesar el Sáhara" llegar a Macrueco~,

y otra dirigirse hacia ~l oeste, hacia el Níger y Malí.

2. ~a situac16n en Etiopía septentrional contin~a suscitand~ inquietud y ciertas
organizaciones no gubernamentales s~ñ~lan plagas gregarias. ':1 ~cler~o de Africa
l~ cuenca del Mar Rojo podrían vers~ asenazados. Igualment~ se ~a observado ~n

fenómeno de reproduc:::ión en el Yemen Democrático, que ha ,::lés 5.J;J,,=cvisaGo por
~quipos terrestres. La langosta roja An Z~mbia y la la:1?osta migrator¡2 africana
en el Chad ha~ sids objeto de control aéreo limitado.

3. Las plagas de saltamontes en el Sahel han sido mucho ~e~Jres q~e en 1986 y,
con excepción del Chad, menos importantes de lo previsto, e~ razón de la larga
interrupci6n de las lluvias en junio y Julio. 3in embargo, las i:1formaCl~nes m~s

recientes indican que, debido a las ab~ndantes lluvias caídas a fines de septie~cre

y principios de oc~uore, se ~a producido ur brote masiv0, especialmente en ~l ',íger
d0nde haría falta s:Jmeter a tnta:nient0 ~:1as 400. 000 ~I!ectáreas.

4. En el marco de la :'ucha co~tr~ los saltamontes, la FAO está instaurando ~~~ ~e

los sistemas de v¡~ilancia má~ :::erfeccionados del munCo, que permitirá dar la
alerta r3pida sobre 135 ir:va:i lones de langostas, l'3!" rr:;;li1s c")sec:ias y ;'3 seq'Jía en
Africa. La i~stalaci~n del sistema aGtbmatizado A2?EMI~ fue una de la: medidas
aplicadas 8¡ 1986 para mejorar el sistema mundial de ¡nformación y alerta
anticipada 50bre la a3Cicultura Y la alimentación de la FAD. ~os biotopos
potenciales de la langosta del desierto en Africa, el Oriente Medio y el Asia
sudoriental se clas~:ican ~n cinco categorías. Comparando los datos obtenidos
:nediante satélites a los d~ las hases de ~atos, la computadora del si~tema parirá
trazar mapas que i~diquen ias a~omalías del régimen de las precipitaciones j las
regiones don¿~ ~~y Dosibilidad de ~~pr0ducción ~e la lan10sta.

S. ~l orador inforTa a 10s rni~mbros riE la Comisión q~e dEseen información más
amplia que actualmente está disponible el documento de la Conferencia de la FAO
s0bre esta cues~i0n.
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h. :·:1 Sr. Le: ¡.:¡UU H'ING ('Jiet :'''.'1 ·jesea C!'.ie s~ "EIJJe ¿. Jn '":"ltendimiento S~I~)!"'O"

rliver:;¿¡s cuest iones j,., sU:".iJ i:rp')r':,'lncia q'Je han ~'lrJO 0hjetG de resoluciones de.l
Con SP] () Económ ico '/ :CIClC ia 1, ,};~rQ -lue s igc;ó:,n si'. ndo pe \ é'nic:; s. ';cmo la cues ti ón "',
la trLlnsf·:,rénc',a "jet~ de recursos de leo: :)¿,íse: en (i·='arrol} , .': los países
des=,rroll;¡rios, .c: d'" :'os problema:; alirr.eLvHios, la d-=:- LiS ::-.¡ 8ct~cas económlc¿,.=
:::r'J=líes er, :.,), ':erritr.rios palestino;; ~tros ':eY::i':orin.': ára:Je~~ occ'9ado.=: ,:': de

~ -jsi,-·t~:1ci~1 :.:1 :-luebl': r~·Jl(~stjno.

~on r",'3:''':';':o a 1" ",¡nción del sec':":r >',jblicc ~n ",1 foment') "r;l desa::rollo
ec():-¡,~':T'ico 8e los paísp~ er. desarrollo, (':':De desta'.::te que, hahida C.lenta de las
~0n~i~erah~es iispari~ades :. las desig~~ld2ios haredadas del colonialismo que
~aracterizan las re:acloneR ecunómicas lnter~aci0nales y que hac",n que la actl~ida¿

ecunórrlca da los países en des~rrollo ~e vea sn:JYe~anpra l~cluenciada por las
,)oli~l~as y ~ctiviiadeE económicas de los paísE~ 1E~a'roll:;dos con economía de
"¡",rcado, -=::: líT?rEScir'~~l:Jle la f:T1Cir.;: 1e es::e Si'<::or para cn~~rapesar e.3as
lnfl~Encias. En efe~to, al sector pjnlico ~Jede 0Ercl::lr ~ los países en
dpsarroll~ preparar :Jlanes de desarrollo, fijar piorirJad".'s sociales y ecC)y.ómicas '.'
orianta: las actividades (]e las empresas transnacic~31es hacia esferas de inter~s

común y en f~nción de las prioridades nacion~les. ?ara ESOS países es ~n ffi-=dio
ir.dispensable para controlar su proceso de desar::-llo y crotegerse con':ra
inflllencias ext~rnas sohre ~as ~'~0 no tl~ne~ ~i~g~n ~on~rol. Asi pues, en : .gar d~

limitar la función del sector p~2l1CO co~o lo hacen ~ctualíTer.ta lo? paí~~s

rJesarrollados medi~nte medidas de aj~ste im?~e~tas ; los ~aíses en ~esar::ollo, __
preciso ~allar ~erJios para fortalecerlo.

8. El informe muy completo del Secretario General sobre el c00cepto d~ seguridad
econ6mica internacional (A/42!314) constituye una excelente base para La
elaboración de este concepto, elahoración que aligera el ambiente político y
económi~o actual. En efecto, er. el plan.:) político se 'nqreaa a una nue':a era ·ie
~istensión con las ~edida5 de desarme eE::adounidense-s0~~~ticasy la reClan':e
Conferencia Internacional sobre la Relación entre ~~S3rme y De53:rollo. ~~ 01

pl ano económico, el Acta rinal 'le'_ sé¡Jti:no ?eriod~ i = sesiones ~E- la 'jKCT.~J "'_
destacado los fac::::Jres que com?rJmeten ur. .:::reci;r,l ~-.t:> "?conómico sos::enido 'c'
previ3ible en escala internacional. El i:J~orme de;' 3ec:: a tario General ~iene el
mérito le haber expuesto los diverso~ obstáculos ::est::icciones que pesan sobre
las relaciones económicas internacionales.

9. ;]r. debate constructivo con miras a la :;:-o2aci6r; je un sistema ecor:ó,í.1C"
lnternac lonal que comprenda los aspectos políticos, económicos, ecolós icos '.:'
humanitarios permitirá asegl ar un desarrolle econS~ico sostenido, pre~isible v
armonioso para todos 10s países.

la. En lo que toca a la transferencia neta de recursos de los países en desarrollo
a los países desarrollados, cabe hacer notar que, p~esto que este fenómeno sir:
precedentes y que no parece menguar resulta básicamente dE- factores exterr.os que
respo~ien en su mayor par':e al control de los países desarrollados con ~=onoreía ~e

mercado, conviene enfren':arlo en forma colectiva. ~a solución del pr0~leITa ~e?en~~

en gran medida de los países desarrollados de los qJe se es~era, Toás 3::á ~e

declaraciones de buenas intenciones y testimonios de si~ratia c;ue p[(x;"'dar: a la
aCCión y, en primer lugar, permitan la aprohaci6n por ~~nS0nso de la ::esoluci6n ~~e

se presentará en relación con este tema.

l . ..
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11. Finalm-=nte, la delegación dI' Viet Nam encomia las actividades realizadas por
el sistema de las Naciones Unidas para movilizar y brind~r asistencia 31 pu~hlo

palestino en circ~nstancias especlalmente difíci¡~s. si~ embargo, la aSlstencia
proporcionada por las Naciones Unidas, a pesar de su volumen, no siempr~ ha
permitido dotar al pueblo palestino de una economía independiente y no pURde poner
fin a la ocupación :~caelí. Por consiguiente, debe acompañarse d~ inicia~ivas

encaminadas a lograr un arreglo político en el orient'ó' :>ledio, de confJc-midad con
las resoluciones 3236 (XXTX) y ES-7/2 de la Asa~plea Gen¿ral y en el ma~~o 1e una
conferencia internacional 30br~ el Oriente Medio.

12. La Sra. MORENO (México) dice que la tendencia a recalcar la eficiencia de las
Naciones Unidas da lugar a hacer al_idar los objetivos a largo plazo de la
cooperación internaslonal que estJvieron en el origen de la Organización. Para que
las ~aciones Unidas sean verdaderamente efectivas, por una parte hay que aplicar
las resoluciones y, por otra, el proceso de reestructuración que se realice dene
permitir estar en posición de responder a los retos del siglo XXI.

13. En un mundo interdependiente, los problemas que se originan en un mercado
pueden repercutir y manifestarse en otros ~ercados, impidiendo de este ~odo el
establecimiento de U~ nuevo orden económico internacional más justo y equitativo.
Así pues, la comunidad int~rnacional debe cumplir con su responsabilidad y asegurar
el desarrollo de los países en desarrollo, en interés de todos. Ello supone en
particular un examen del sistema monetario y financiero internacional actual.

14. En el informe del Consejo Económice y Social se destaca un asunto de especial
importancia para los países en desarroll~, a saber, la transferencia neta de
recursos de dichos países a los países desarrollados. En efecto, dicha
transferencia se traduce inevitablemente en una r~ducción del consumo o de las
inversiones y, por lo tanto, entorpece el crecimiento económico. S~gún el informe
del Secretario Gene~al sobre esta cuestión 'A/42/272), esta transferencia se debe
principalmente a los baios precios de los productos básicos, la existen~ia d~

medidas prot~ccionistas y el alza de los tipos de interés.

lS, En lo que respe~ta a 10s prohle~as ~li~entarios, la oradora recJerja que el
Consejo Económico y Social acogió favorablemente e] ::-r'X¡rama de trahajo del Consejo
Mundial de la Alimentación y suscri~i¿ la Declarac16n de B~ijing, que reafirmó el
co~promiso contraído 00r la comunidac internacional de ~rradicar el ~a~bre y la
malnutrición. El mejoramiento de la condición humana debe ser el ~rimer objetivo
del desarrollo económico, pero los esf~~rzos de lo~ países en desarr~~lo a este
respecto se ven obstaculizados por el deteriore de su relación de interc~mbio, el
acceso limitado a los mercados, el crecient~ ~rJteccioni;mo y la caída de los
precios de los produ~tos básicos.

16. Para concluir, la oradora dice que el exaffien de las ~uestiones aún pendientes
debe ajustarse a los principios enunciados en las resoluciones 3201 (S-VI), 3202
(S-VI) Y 3281 (XXIX) contribuir al establecimi~nto d~ un nuevo orden econ0mico
internaclonal.

/
f •••
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17. El Sr. í'iANG Baoliu (China) lamenta que, a pesar de ;¡aberse fijado.E) períaj"
Gienal para el exam,·~ de ciertas cuestiones econ6micas, algunos asunto: imp~rtantes

n~ hayan rr"r:ibido Le, "c:ficiente atención durante e'.. período de sesiones de vera~,')

del Consejo Ecoilómi:) y Social 'j que, c)or falta j", ::iempo, alg;.:;,a,,: resoluciones :1e

h;¡yan podido [jr7 ,]oc ~arse de manera do:: lograr un .~nnsensO.

~8. La 13a. Rel"ión Ministerial del ConseJo Mundial de la ~i:~entación, q~e se
~eleLró en Beijing de_ 8 al 11 de junio je 1987, ilegó 2 ciert2~ concLusi~nes j

r,comendaciones útiles aprobadas por consenso '/, ·"n particul'H, que es necesario
~eJorar el funcionamiento del sistema económico 'j comercial inter¡¡acional y ES
apremiante remover c~ertos oostáculos y desequilibrios a fin de detener el
deterioro continul) del comerci.) de productos agrícolas. .~penas ca!:;,,,, dudar qJe
los debates que tu~ieron lugar durante la Reunión permitirán a la comunidad
internacional c-,:.;>render mejor los problemas a;>rerr,iantes que se :Jlanteun
actualmente y contribuirán al incre~~nt~ de la producción ~:irnentaria, así como
a la cooperación internacional en 13s esfers~ de la alimeiltación y la agricultura.

19. En lo qUe respecta al estud"o a fondo de la estructura iilt0r3ubernamental de
las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econ~mica j social, el orador
observa que existe una importante conv€rgencls de pareceres sobr~ varias
cuestiones, pero que la Comisión EspeCial apenas ha iniciado sus :éabajo= y que~a

~na vasta tarea por cumplir para au~entar la eficacia de los 6rganos del Co~sejc

2conómico y Social y preparar me:oé a las ~aciones Jnidas para enfrentar los
jesafíos actuales y futuros. La delegación de China está d~s?uesta a coopeéar ~i~

reservas con las demás delegaciones a estos efectos.

20. El Sr. SOKOLENKO (República Socialista soviética de Jcrania) destaca la
importancia que reviste, en las difíciles circunstancias actuales, fortalec~é La
f'Jnción del Consejo Económico y Social en mate::ia de cooperación J coordinac ió:: ~n

la perspectiva de una reestruc~uración d€ las re~aciones económicas inter::acion31es
sobre una base justa y democrática. ~a delegació~ de la Repúbli~~ Soci3~lsta

Soviética de Ucrania ha intervenido a est~ respecto durante los períodos je

sesiones de la Comisión Especial jel Consejo. Durante el año transcurrido el

Consejo ha cumplido una labor jtil y ha aprobado diversas resoluciones
constructivas.

21. La cuestión de la función del sector público en el fomento j=l desarrolle
económico de los países en desarrollo ha sido desde hace años obJeto de interés por
;?arte d", la RSS de Ucrania. Desde la primera resol~ción aprobada ?,)r :'..a Segundé:
Comisión ¡lace 10 años sobre la cuestión, uno de cuyos patrocinadores f'ele la
delegación de la RSS de Ucrania, en numeéOSO~ ~ocumentos de las Naciones Unidas se
han destacado la utilidad del sector público :' su influencia beneficiosa sobre ::'05

demás sectores de la actividad econ6mica de los países en desarrollo. Es verdad
que entre la proclamación del principio y su aplicación se encuentra toda clase de
obstáculos, tanto de orden político cúmo económico, con que tropiezan los países en
desarrollo. En el informe del Secretario General se ha indicado que desde 1933
importantes programas de inversión del sector público realizados en los países en
desarrollo, especialmente proyectos de infraestcuctura, se redujeron, aplazaro~ o
abandonaron. Se trataría, secnín el informe, de "ambiciosos programas de inverSión
pública". Parece que hace falta llevar el análisis un poco más a fondo y

_ '. • • ~- ...~ ':.. ' ~ • ~~ 4 I I ~ • '" • , ., .o., ..... ~ .-. ~ ~ • .'

_" 't: .~ ~- -' .'- '" -. I -' _ • ~ < I :' .' f V ' .':' . . ~ .'
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ver en esos prog::amas "ambiciosos" una tentativa de los países en desarrollo de
s5:ir de la situación en que se h~llan no desde 1983, sino desde hace mucho más
ti~mpo, y ello debido a la ausencia de relaciones económicas y comerciales
ve~jaderamente eqllitativas y favorables para todas las partes.

2 __ ?or lo dem~s~ el informe habría gana~o mucho si hubiese mostrado en mayar
jrado cómo el sector público permite él 1..os países en desarrollo mantener un
contrnl sobre s~s recursos natur~les, movilizar sus reCulSOS i~ternos, acelerar
la industria~ización, crear empleos y resolver diversos p;'oblemas sociales.

21. La transferencia neta de recursos de los países en desarrollo a los países
capitalistas es un fenómeno nuevo y aberrante que a~ena~a en su conjunto el proceso
de desarrollo del tercer mundo y, sobre todo, el ele los países más pobres. Esta
transferencia se efect~a mediante reembolsos de interesGs, ~ero también ~ediante la
repatriación de las Jtilidades de las empresas transnacionales, utilidades q~e en
estos últimos años han superado con creces las inversiones realizadas. No se po~,á

remediar este problema ni resolver la crisis de la deuda externa sino mediante
esfuerzos constructivos y responsables de todos los Estados.

24. ~l concepto de seguridad económica ~nternacional tambi~n supone esfuerzos
co:ectivos con miras a hallar medios par. normalizar y sanear las relaciones
~cJnómicas internacionales en interés de todos. La delegación de la RSS de Ucrania
C0nsidera que el informe del Secretario General sobre esta cuestión (A/42/314) es
JI1 avance importante hacia la elaboración ~e este concepto, que, una vez que se
C0ncrete, ~ermitiría instaurar un sistema general de seguridad internacional.

2S. A ?esar de la diversidad de pareceres que se han expresado sobre la situación
d~ la economía mundial, hay una cuestión en que todos o casi todos los Estados
,:<tán de acuerdo: la inquietud cada vez mayor que provoca la evolución futura de
ideo :,,,,laciones económicas internacionales. La delegación de la RSS de Ucrani.a está
-J' '-t"J,:esta o coope:'ar con todas :as dele::¡ac iones y no duda que si cada cual da
··"st:'OlS de buena voluntad y determinación sincera, se logr"lrán los resul'::-:3.dos
0ceV1StOS en interés de todo: los Estado~.

~s. El Sr. DORJGOTOV (Mongolia) se complace en observar que las labores del
Consejo Económico y Social se han caracterizado últimamente por una nueva
0~lentaci6n y que se abre camino Jn n~evo pensamiento. Se manifiesta la tendenci3
a :3 200peración 1 a la prosecución del diálogo sobre lns problemas apremiantes que
plantean las relaciones económicas mundiales, como 10 demuestran los resultados del
se(:;;Jndo período ordinario de sesJ.ones de 1987 del ConseJo, donde se examinaron, en
;JG clima de reflexión y fran~ueza, numerosos problemas de actualidad que interesan
a '::'~os los Es'::ados.

27. ~urante dlCho período de sesiones el C~nsejo aprobó diversas resoluciones que
ataRen a problemas fundamentales de la cooperación internacional y que suscitan la
Oltención de la comunidad internacional sobre aspectos decisivos de la economía
mundial. A ;J:cio de la delegaci6p de Mongolia, la decisión relativa al concepto
de se~ur~1ad económica internacional reviste importancia excepcional. El examen
del~forme sumamente interesante preparado por el Secretario General sobre esta
cuestión debería permitir fomentar el diálogo universal sobre este tema en el marco
de,- las Naciones ::nidas.

l . ..
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28. La delegación de Mongolia aprueba igualmente las resoluciones del Consejo
referentes en particular al fortaleci~iento de la eficacia 1e la cooper~~~ón

científica! técnica, la funci6~ del sActor público y el desarrollo de 1 s recursos
~uma~os. También e6 muy import~nte l~ resolución r~:ativa a ~" tr~nsfer~ncia neta
de ~~LJrSOS de los países en d~sarrollo a los países desarrollados. Hay una
~:ecc:sidad absoluta de inv.,.rt.l.r esta tendenc;:;, qL.e impic:Je a numerosos país":s '?n
desarr~llü reactivar se ~recim~ento y resolver numerosos problemas socioeconó~icos.

29. El Consejo igualmente ha adoptari~ decision~s saore =uestlones tan importantes
coma la aplicación de la Declaración sobre la descoloniz3ción, la soberanía
p0rmanente sobre los recursos 'aclonales en los terrItorios palestinos ~" demás
territorios árabes ocJpados, ":. r.erecho a la "Ji'Jienda, etc.

38, La delegaci6n de Mongcl¡a lamenta una vez más ~a lentitud injusti~icada en los
,racajos de elaboración del código de cond~2ta para las e~?r,,:sas transnacionales y

ar:oge con agrado la decisión adoptada por el Cc".3eJo de con".'0car =:i:1 tar"1anza a la
~omisión de Empresas Transnacionales.

31. La delegación de ;'longo1ia acoge con satisfac-ción las interesar.tes propuestas
formuladas con miras a mejorar la eficacia del Consejo y, a este respecto, si~ue

COn mucna atención los traba~os de la :omisl0n Especial del Consejo.

5¿. Las comisiones econ6micas regionales ~e ~as ~aciones ~nidas tienen I¡~ papel
determinante que desempeñar en la ejecución de las actÍ'.'idades socioeconómicas q"c=
incumbe~ a la responsabilidad del Consejo. La Comisión Económica y Social ?ara
Asia y 21 Pacífico (CESP~P), que en mayo de 1987 celebr6 sus 40 años, ocupa un
lugar importante en la vida econó~ica de la región y sigue siendo el único
instrumento de coordlnación de la actividad económica de los países de esa regi~~,

d0nd~ se hallan concentrados inmensos recursos materiales y humanos.

33. Durante el año pasado, Mongolla desarrolló sus contactos c')n numeroso= paises
:le la región y mantuvo relacio:-:es polí:.icas a ..Jn nivel más ele\'ado. />10ngo"cia, CD~O

miembro de la CESPAP, participa 3ctivamente en las actividaces de la Comisión, las
c~ales pueden contribuir sobremanera al desarrollo de una cooperaci6n favorable
para todas las partes entre tsdos los países de la región, lo cual, como lo señaló
el Ministro de Relaciones Exteriores de Mo~~olia dJrante el debate general de la
Asamblea, reviste suma importancia para la creación de un sistema general ~e

seguridad internacional.

34. El Sr. MLADENOVIC ¡Yugoslavia) dice que si el Consejo Econó~ico y Social no ~a

brindado una respuesta satisfactoria a los graves problemas económicos, sociales y
humanitarios, la culpa recae en sus miembros que no han sabido dar muestras de la
voluntad política necesaria. Para que el Consejo y, más generalmente, las Naciones
;;r.idas, puedan cumplir con sus funciones, es preciso proveerlos de los ~edios para
participar más activamente en la solución de problemas económicos i~ternacionales

y, por end,=, Yugoslavi2. ~~ opone firmemente a una reorganización de 13 estructura y
las funciones del mecanismc intergubernamental ce las Naciones Unidas que limitase
sus funciones en materia de cooperación económica y social. Esta reestr~cturación

es un problema político especialmente delicado que exige prudencia y perseverancia
·2xcepcionales.
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36. En numerosos ~aíses en desaLrollo los problemas alimentarios son básicament~

un problema de desarrollo. Lamentablemente, no basta la prioridad otorgada a la
lucha contra el hambre y la ~aln~trición por los paises interesados, ya que no
disponen de los recursos necesarios. Por consiguiente, es necesario adoptar con
urgencia medidas enÉrgicas a fin de invertir la tendencia actual a la reducclón de
la asistencia multilateral a la agricultura.

35. Sn lo que respecta a la transferencia neta dA recursos de los paises en
desarrollo a los países desarrollados, YGgnslavia considera que eSJ5 ~alidas de
capital han creado c:na .;ituación peligrusa qlJI'; amenaza la establLJad econ0IT,ica,
social y política de los paises en desarrolla y lamenta que esta cuesti6n no hava
podido ser objeto de consenso durant~ ~l períoco de sesiones de ~erano de]
Consejo. Como se indica en el infor:n"" r1el .:3ecretario (,enera~., .?:;, necesarlO
introducir elementos innovadores en La estrat~gi3 actual para resolver 1';1 pr0blema
de la deuda si se .!~ier~ reactivar el crecimiento do los países en desarrnl:o y 1~3

deliberaciones ael Cons':!jo y de la Asar:,blea General c.::)drian contribuir al loqr~. :'~

una solución multilateral.

38. La Srta. GLYNN (Honduras) dice que cada año aumenta considerablemente la
malnutrición, mientras que en algunos paises se acumulan excedentes de producción
en cantidades jamás vistas, lo que demuestra claramente que el problema no estriba
~ecesariamente en la carencia de alimentos, sino en la falta de acceso a éstos.
5i a primera vista no cabe menos que acoger con agrado el ver que ciertos paises
alientan al agricultor a aumentar su producción, cuando dicho estímulo adopta
la forma de subsidios se traduce en la baja de los precios en el mercado
internacional, lo qUE resulta una situación poco propicia para los productores
de los paises en desarrollo. Baste para el caso mencion~~ a este respecto el
caso de la produ~ción láctea.

37. La producción alimentaria mundial y, más en particular, la de los paises en
desarrollo, se ve igualmente afectada por subsidios otorgados por los países
desarrollados a sus productores y por el creciente proteccionismo. Por
consiguiente, es preciso actuar, en el marco del GATT, para mejorar el acceso a los
mercados y eliminar los graves desequilibrios que caracterizan actualmente el
comercio mundial de productos agrícolas. Por su parte, Yugoslavia acoge con
satisfacción el objetivo fijado para los anuncios de contriouciones al Programa
Mundial de Alimentos para el periodo 1989-1990 y acoge cop. beneplácito las
conclusiones, las recomendaciones y la Declaración aprobada con ocasión de la
13a. Reunión del Consejo Mundial de la Alimentación. Igualmente atribuye especial
importancia a las resoluciones del Consejo Económico y Social relativas al Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa y al año internacional de movilización de
recursos financieros y tecnológicos para aumentar la producción alimentaria y
agrí~ola en Africa.
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39. La cooperaclon y la asistencia internacional",.~ son de suma
lucha contra la ~alnutrición. Así por ejemplo, Honduras recibe
Programa ~undial de Alimentos, la Comunidad Econórnlca Europea
paises ~ orga~lzaciones para responder a las necesidades alime
~':llares j~ ée:~giados procedentes ~e otros paises ~e :~ntroam
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?specialrnente agrad,"~id3. ::le manern ;:¡ás general, los programas origi'1al,=s 1'1,"
~sistencia alimentaria Ge la Comunidad Económic2 Europea demuestran !ue la
cooperación ,"ntre :é);" ;::st~r.ns, la ;'"J'.lena v0111ntud j un poco de imar;inación pueden
2omplemlC'ntar eficaz~:entc: '"c. coeper;;¡ción Sur-Sur y cont. ,huir E-r, forma dete[l·,inant..,
a la l"r:;nc: contra el :-:ambr" j la malnutrición. Por esa ::azón Honduras expresa l.
p:,pf.:ranza de que las expresionp: de bue""; ·.",)l'Jntad manifestadas e;-, la :30.. Reui'"~.:,

:.'.l'1lSt'?r. ial ,",,0.1 C0nsejo Mundial <ie la AIL,c'1tación se plas;nen er, TIC'dida.'" concre::as.

40. El Sr. BATAI\EH (Jordania) recueraa que la dele~aci6n de ~. ~~is ya insist16
en los debates del Consejo Econ0mico y Social sobr p la imp0r~ancia especial que
rlebe otorgars~ a las cuestiones relativas a las condiclones de vida de los
:-.ahitantes de los t'?rritorios [.lalestlnos y derr,á:=: territ:::>rios ára>ps ocupados, así
como a las prácticas repr~sivas israeLíes. :Uj8S objetivos sob-epasan los de una
empresa co10'1ldl clásica.

41. La delegaci6n de Jordania ~a tomado nota con lnter~s y satisfacción Gel
informe del Secretario General (A/42/341), en que figJran las conc:"~iones j

recomendaciones del estudio del sector financiero en ~os territorio~ palestinos
ocupados preparado por la GNCTAD con la colaboración de la Com:3i6n Económica y
Soc ial para Asia Occident3.1. Jordania observa ante todo que '..~ e:::onomía de los
~erritorios oCJpados no puede soportar la situación actual c3racterizada por una
transferencia neta negativa de recursos en favor d~ Israel. El estrangulamiento de
la economía de los territorios ocupados es una constante d~ la polí~lca israelí,
encaminada a dos objet:vos complementarios. En primer lugar, se trata de hacer ~ue

la economía de los terrltorios se mantenga dependiente de la ~e :srael,
proporcionando a ~ste una salida para sus bienes de consumo y una reserva je mano
de obra barata. El segundo objetivo, más fundamental:, más 9rave, es obligar a la
población árabe a emigrar por carecer de medios de subsistencia. ~as restricciones
que pesan sobre todos 105 sect0res de la economía, unid2S a las confiscaciones ~~

tierras para el establecimiento de colonias de asentamiento, no sólo apuntan a
fines económicos, sino que tienden sobre todo a hacer la ",¡ida imposible a los
habitantes árabes. El deterio:....) de la situación en los ¡Jrincipales sectores de la
economía de la Ribera Occidental y de la Faja de Gaza y el 9rado de real~zación de
los dos objetivos antes mencicnados pueden expresarse en algunas ci:ras.

42. En la esfera aqrícola, la superficie de las tierras culti~3das ha disminJij~

en un 40% en la Ribera Occidental y en un 32% en la Faja de Gaza con respecto
a 1967. Debido a las confiscaciones de tierras agrícolas, la escasez de cedios de
comercialización, la competencia de los productos israelíes subsidiados por el
Estado :' el cier re de los mercados israelíes a los productos agr ícolas árabes, la
parte correspondiente a la agricultura en el i~greso nacioncc bruto disminuyó
del 38% ~n 1978 al 28% en 1984. El valor de la producción aqrícola s~ redujo
de 320 millones de dólares en 1982 a 300 millones en 1983 j 2~O millones en 1984.
Por lo demás, se desprende del Statistical Abstract of Israel for 1985 que la mano
de obra agrícola se redujo de 42.500 personas en lQ70 a 28.500 er. 1984, o sea una
dismu,ución del 33% sólo en este período.

43. En lo que respec~a a los reC'Jrsos hídricos, Ll exp10tación continua de esos
recursos en beneficio de Israel está encaminada por una rarte a asegurar el
abastecimientn máximo de agua a ese país y, por otra, a reducir las posibilidades
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de regadío de que disponen los &rabes para o~ligarlos a abandon~r sus aldeas y sus
regiones. Conscientes de que el agua es el princi~~L víncul,) que une al indivinuQ
con la tie~ra y con la propia vida, las autori~ades de ocupación israelíes se ha~

dedicado a reglamentar y limitar el derecho de los habitante~ a explotar esos
recursos, dejando al mismo tiempo en libertad de acci6n a los culonos judíos en esa
esfera. Puesto que la profundidad de los pozos que los &rabes pueden excava· ~~

lim'.ta a 70 metros, los 314 pozos que explotan en la Ribera O~cidental producen
apenas dos veces más agua que los ~7 pozos que explotan los colonos judíos. El
propio consumo de agua est& reglamentado y se limita a 900 metros cúbicos Dor año y
por familia, y numerosos reglamentos prohíben excavar ~uevos pozos para fines
agrícolas o permiten destruir 140 bombas en la Ribera Occidenta~, por ejemplo, o
demoler los canales de regadio, con el objeto de establecer una nueva zona de
seguridad.

44. En lo que respecta al sector industrial, la pecte que le corresponde en el
producto interno bruto disminuy6 en los últimos año= a un 7% (12% para la Faja de
Gaza). Los territorios ocupados est&n sujetos al dumping de los productos
industriales israelíes, los que se benefician de subsidios que pueden ascender
hasta un 60% del valor de los productos análogos en el mercado mundial. Los
productos israelíes que se venden en los territorios ocupados representan el 10,6%
de las exportaciones de Israel y los productos industriales representan el 48~ de
éstas, o sea un valor total de 114 millones de dinares jordanos, que a su vez
equivale a un 20% del ingreso nacional y un 32% de los gastos en importaci6n de la
Ribera Occidental y de la Faja de Gaza. Por el contrario, los productos
industriales de los territorios ocupados, además de que no se benefician de ninguna
protecci6n, sufren los efectos de las leyes y reglamentos que restringen su
comercializaci6n, impuestos, falta de capital para poner nuevos productos en el
mercado y el alza de los tipos de interés que hace difícil recurrir a empréstitos.

45. S~ desprende de un informe de las autoridades de ocupaclon israelíes que
de 93.000 obreros asalariados de la Ribera Occidental, un número mayor trabaja en
Israel (47.500) que en su localidad (45.500). Esas cifras son un indicador
e'¡idente de la desestructuraci6n de la economía local, que se deter iora
continuamente. Así se tiene que la raz6n del producto interno bruto al producto
nacional bruto se redujo de un 75% en 1981 a un 73% en 1983 y a un 56% en 1984. El
propio producto interno bru~o disminuy6 en un 2,9% entre 1980 y 1981 Y en un 4%
entre 1983 y 1984. En valores absolutos, el PIS ascendía a 1.085 millones de
d61ares en 1984, o sea el mismo nivel que en 1980 (según un informe preparado
en 1986 por las Naciones ~nidas) .

46. La de~egación de Jordania estima que la ocupaclon y la denegaci6n de los
derechos son incompatibles con la estabilidad y el desarrollo econ6mico de los
pueblos. Debido a sus vínculos hist6ricos de fraternidad con el pueblo palestino,
Jordania seguirá apoyando en todas las esferas a los habitan~es de los territorios
ocupados, para fortalecer su resist~ncia hasta el fin de la ocupación y el
advenimiento de la paz, que s610 podrá ser garantizada por una soluci6n justa,
duradera y global de la cuesti6n de Palestina.
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47. El Sr. SZEDLACSKO (Hungría) estima que e~ concepto de seg'Jridód económica
i,;ternacional, expuesto en forma detallad" en el d0Cumento A/42/314, debe ser parte
l~tegral de J~ sistema general de paz j segurida~ internacionales, habida cuenta
que la sit~ación actual de la economía mundial si~~e car~cterizándose a la vez por
dificultadeé_ - rlepresi6n de lr)s precios dl::' 10s prr.x:luctos ;)ásicos, desacelera,::ón 'le
Je¡ eX?03nsión de; comercio, ?rotec-:i0n;.':110, r.,edida~ discrilnlnatorias basadas en
crmsideraci.ones no económica.:: - y [_H) [ .:iertos fenómenos qLle conducen a un cierto
optimism0 , lo que incrementa ?l carác~~r imprevisible de l~s perspectiva~

económicas a ~ediano plazo.

48. El concepto de seguridad económica internacional debe basarse en los
prlnclpios de la cooppración económica enu~ciados en la Carta, así como en los
~emás instrumentos de gran importancia en las Naciones Unidas, c' ~ebe aplicarse a
~a reestructuraci6n jemocrática de las relaciones económicas internacionales. Debe
i:1staurarse el mare" para un diálogo activo, que pe:""ita negociaciones económicas
internacionales corlstru(~:.ivas y :.Jna conperación fa\'0::ao1", pór2 t0das las partes
hasada en el respeto de ¡os i:1tereses comunes y en la l~e2 de que ~ay que compartir
la responsabilidad por el fJt~ro del mundo. El cO:1cep~o se aplica a todas las
esferas ie la vida económica internacional: comercio, relaciones financieras,
cooperación científica, tecnológica y ecológica. A estos efect.0s os indispensa~lc

~ejora: la información recí?rc~a y él~borar un sistema de ?revis~Sn de los ri~s?os

de origen externo que afecten a las economías regio~ales.

49. A fin je entablar el d jlogo necesario ?ara estimular el crecimiento econó~c~o

y el desarrollo, sería ?rudente celebrar periódicamente conferencias económicas ~n

la cumbre con objeto de coordinar las políticas económicas, fomentar la confianza y
asegurar la deblda observancia de la responsabilidad colectiva. Si el aumento de
las tasas de crecimiento y la búsqueda de ~n progreso tecnológlco rápido y amplio,
de un estado de equilibrio del medio ambienté y de relaclones financieras y
comerciales estables son objeto de interés cada vez más generalizado en el mundo,
este interés debería con justicia centrarse e~ la profundlzación del concepto de
seguridad económica internacional, al ~ue por su parte el Gobierno de Hungría se
adhiere en su integridad. L" ·:cluntad políLca dé todas lao: ?ar'::es faci~itaría a
ese respecto negociaciones qLle, por su propia índole serán largas y compl~jas, per0
que a pesar dé ello serán necesarias si se desea poner en ?rác~ica el principio ~e

la responsabilldad compartida y fortalecer la seguridad de las relaciones
econ6micas internacionales. El CO:1sejo Económico y Social deberá desempeñar en esa
esf~ra un papel importan_~.

~o. :1 Sr. CAHILL (Estados Unidos de América) estima, c~~o muchas otras
:1elegaciones, que mientras que el Consejo Económico y Social debería desempeñar un
papel central en el examen de las cuestiones económicas y sociales, sus órganos
subsidiarios lo han privado en efecto de parte de su preeminencia. La Comisión
Especial creada por el Consejo podría contribuir a redefinir sus tareas y s~

estructura y aumentar la eficacia de las relaciones que mantiene con sus órganos
subsidiarios y con la Asamblea General. El Gobierno de los 2stados Unidos
examinará concienzudamente las recomendaciones preci.sas que formlJle la Comisión
Sspecial.

.l ...
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51. No pudiendo ocuparse de todas las cuestiones que se tratan en el informe del
Consejo, el orador se limita a destacar la i~portancia de la noción de formación ne
cajJltal, que tiene una repercusión decisiva sobre el crecimiento y el desarrollo.
La formación de capital es indispensanle para que los recursos financieros, la mano
d~ obra y la técnica se destinen a fines productivos. Sin embargo, se trata de un
proceso complejo que requiere de un clima favorable.

52. La acumulación de recursos financieros se logra a la vez mediante aportes
Eir~ncieros externos y mediante el ahorro interno. Además, no hay que limitarse a
exarrinar el saldo neto de las transferencias de recursos financieros, sino analizar
sus componentes. Las entradas de capital comprenden los empréstitos pÚblicos y
privados así como la inversión extranjera directa, mientras las salidas comprenden
los pagos por concepto de servicio de la deuda, pero también las fugas de capital.
Cada uno de esos componentes debería examinarse por separado. Se podrían obtener
enseñanzas en cuanto a la acumulación de recursos financieros.

53. Hay que considerar a continuación la cuestión de destinar esos recursos a
fines productivos. Ello entraña una cuestión de política intern3 estrechamente
determinada por la orientación de los planes de desarrollo de r-ada país. Con este
objeto, las Naciones Unidas, respetuosas de los derechos soberanos de cada Estado,
no pueden sino brindar informaciones y recomendaciones. Las Naciones Unidas ya han
hecho excelentes trabajos en este sentido. En ese contexto, por ejemplo, el
interés de los nuevos programas de asistencia a las gequeñas empresas rurales
merece contar con mayor reconocimiento.

54. El Sr. EL-ATRASH (Jamahiriya Arabe Libia) se adhiere a la mayor parte de las
ideas expuestas en el informe del Consejo Económico y Social y se une con
o?timismo, como la mayor parte de los países, a la idea de un fortalecimiento de
las funciones del Consejo. Se congratula en esta ocasión de proseguir el diálogo y
llegar a decisi0nes que permitan al Consejo desempeñar en la mejor forma posible
sus funciones. Propone la aprobación de resoluciones que permitan reactivar al
Consejo y que constituyan la síntesis de las ideas que figuran en el informe del
Secretario General, así como las propuestas presentadas por el Grupo de los 77.

55. Habida cuenta de la difícil coyuntura que atraviesa la economía internacional
y los problemas de carácter social que se plantean en forma paralela, es preciso
que el Consejo Económico y Social invite a la Asamblea General a centrarse en los
problemas de desarrollo internacional de manera de abordarlos en forma integrada; a
este respecto, conviene citar en particular las cuestiones de la seguridad
econ6mica internacional, la deuda, los efectos de la desertificación, las
telecomunicaciones en Africa, la transferencia de técnicas en favor de Africa con
el objeto de reducir la disparidad tecnológica, las ~inas abandonadas a causa de
las operaciones de la segunda guerra mundial l' finalmente, las prácticas israelíes
en los territorios árabes ocupados. El orador reafirma el apoyo de su país al
Consejo Económico y Social y su voluntad de cooperar con el resto del mundo en un
espíritu de paz.

/ ...
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56. El Sr. RAHMAN (Bangladesh) recuerda C;Lle la posición rj",l Grupo de los 77 s<=e
expuso ante la Comisión Especial del Consejo Económico y Social er.cargada de
elaborar el estudio a f0ndo de la estrl~ctura intergubernament~l de l~s ~aciones

Unidas j de sus funciones en las esferas económica j so~ial. La ~arta de las
Naciones Unidas, ~n sus Artíc'Jlos 62 a 66, define clara~e~te ~as funciones del
Con~~J0 y la resnlución 32/197 ha precisado a6n más sus responsabilidades.

57. Luego de recordar los diversos aspectoE de esa r~~01ución, ~l orador señala,
laT,entándolo, ,::omo muchos otros, qUE: el Consejo Económico y SXIal no ha podido
ocuparse cabalmente de su tarea y no puede examinar a fondo las cuestiones que
tiene ante sí. Los demás organismos u órganos intergubernarr.entales no prestan el
suficiente interés a sus trabajo~. Su composición es limitada, en lugar de ser
unIversal, y no cuenta con los SErviCIOS de ~ecretaría q~e haría falta. Deberían
reducirse las actividades rutinarias a cambio de efectuar exámenes a fo~do de ije~s

nuevas sobre las cuestiones más importantes. gebería cont:Duarse el examen con
periodicidad bienal de ciertos proyecLos. El Consejo debería exami~ar más
atentamente los trabajos de las comisiones re?ionales Y coordinar mejor las
actioidades operacionales para el desarrollo. Además, es necesario mejorar la
calidad analítica de la documentación que el Consejo tiene ante sí.
Afortunadamente los debates de ~a Comisión Especial han dado buenas muestras de ~a

voluntad de los Estados para renovar el vigor del Consejo.

58. E~ Sr. BRAISH (Afganistá~) atribuye gran importancia al concepLo de seg'lr1 jea
económica internacional, que debe inspirar la normalización de laE re:aciones
económicas internacionales, el establecimiento de relaciones económicas y
comerciales equitativas y su reestructuración e~ un espíritu democrático. ~a

aplicación de la Carta de las ~aciones Unidas y de la Carta de Derechos 1 Deberes
Económicos de los Estados es una condición indispensable para estos :ines.

59. En la búsqueda de su desarrollo económico, los países en desarrollo, ~~

especial los menos adelantados, debe~ s~ntirse protegldos de amenazas exter~as; a
dichos efectos deben eliminarse por completo todos los obstáculos de carácter
co~rcitivo, como bloqueos, restricciones comerciales, embargos, sanciones y demás
medidas ilícitas e injustificables. En este contexto, el concepto de seguridad
económica iDternacional es de carácter tal que debe eliminar las políticas
económicas fJndadas en la discriminaCIón y en la condici<Jr.alidad impuesta a los
arreglos financieros, así como las ~edidas adoptadas o contempladas por l~s ~stados

para influir sobre las ?olíticas ~a~roeconómicas de otros Estados.

60. El Afganistán estima que la utilización de la ciencia y la tecnología para
fines militares es un gran obstáculo al desarrollo socioeconómico, en especial al
de los países menos adelantados. Considera totalmente ilícito e: recurrir a
medidas económi~as o de otra í· jale para obligar a los Estados a adoptar o no
adoptar medidas básicamente pOlíticas que atañen al e=ercicio de su soberanía.
También es preciso que todos los Estados respeten escrupulosamente los principios
que rigen las relaciones internacionales y se abstengan de intervenir en los
asuntos internos de otros Estados.

.' ...
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61. ~l Sr. HARAN (Israel), haci~ndo uso de su derecho de respuesta, dice que el
representante de Jordania ha ~resentado cifras omitiendo cuidadosamente citar SUS

fUenc~s, dando de este modo la impresión de que éstas se han obtenido del informe
qu~ ~a Comisión tiene ante sí en relación con la cuestión que se está examLnando.

62. ;i se quiere tener una idea exacta de la situación je los territorios
admin~strados por Isr~el, conviene cita, fuentes precisas, especialmente el informe
publicado por la CESPAO e~ diciembre de 1981 (E/ECWA/UNIDO/Working Pap~r 1), que
:le-:1uestra que e:'. 1965, o sea poco tiempo antes del final de la ocupación jordana,
el PIB de la Ribera Occidental era de 140 mill~nes de dólares, o sea un poco más
de 200 dólares per cápita. Según el docu~ento UNCTAD/ST/SEU 1 preparado por la
ü~CTAD, esa ci:ra era de 1.037 dólares e~ 1984. Posteriormente el PIB de la Ribera
Oc~idental au~entó en un promedio del 9%, llegando actualmente a un promedio
de 1.200 dólar~s per cápita, o sea seis veces más que en 1965 en valor nominal y
:res veces más en valor real.

63, En el se~tor agrícola, las cifras oficiales de las Naciones Unidas indican que
e~ 1965 la producción ascendía a 36 millones de dólares, mientras que, según el
lnforme de la UNCTAD antes mencionado, en 1984 ésta ascendió a 288 millones de
,:;ólares. Por lo demás, se indica en el informe de la CESPAO que en 1965, debido a
q.:e la Ribera Occidental prácticamente carecía de infraestructura industrial,
numerosos trabajadores habían debido emigrar hacia la ~ibera Oriental donde vivían
en c~ndiciones difíciles para atender las necesidades de sus familias. En el mismo
año 1965, la producción industrial en la Ribera Occidental ascendía a 7 millones de
dólares psr año, mientras que en 1984 representaba 9,2 millones de dólares por mes.

64. Todas esas clfras son elocuentes, y es hora de poner fin a este debate
ridículo relativo a la falta de pr0greso económico en los territorios bajo
ad~inistración israelí, mientras que la propia Jordania no puede exhibir result~uos

eq'J i 'Ja len tes.

6S, El Sr. BA?AINEH (Jordania), haciendo uso de su derecho de res?'~esta, señala
que las principales estadísticas económicas, sociales y demográficas que mencionó
en su intervención se extrajeron de estudios preparados por el Sr. Benvenisti,
personalidad israelí muy conocid~.

66. La comparación hecha por el representante de Israel entre la situación
económica y social de los palestinos que viven actualmente bajo ocupación militar
:sraelí y la que imperaba en Cisjordania antes de la guerra de 1967 es
inace?table. Si cabe hacer alguna comparación, habría que comparar la situación
actual je los palestinos en los territorios árabes ocupados con la que habría
podido tener lugar si la población de esos territorios hubiera tenido libertad para
adoptar todas las decisiones relativas a su desarrollo económico y explotar sus
tierras agrícolas conforme a su deseo. En efecto, es totalmente anormal que las
autoridades militares israelíes hayan confiscado el 51% de la superficie total de
las tierras agrícolas que eran cultivadas por particulares y que constituían para
2stos la ~nica f~ente de ingresos.

,l •••
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:5[. Bataineh, Jordania)

6~. l\. fines de 1~67 los territ~Jri')s oc'lpados contaban con 1,3 millones de
:10 ..... ~tantes. F.:sa población que, :3 .... .<¡n las proyecciones demográficas, había deGldo
~lca;'zar a 1.684.000 habitanteS E:''' 1984, "ól8 ascendía" 1.415.000 hé',oitantes a
fines de ese año, lo que signi~ic~ que la~ condiciones ~lficiles de v1da ~readas

por Israel provocaron la salid~ de 269.00C personas.

6d. Sn 1965, la producción de Cis~ordanla correspondía al 37~ del ~rB del Reino
Hachemita de J0rdania, mientras q~e E:'~ l~~4 no ~onstitGía ¡nás del 20%. Además, si
antes de la ocupación militar 13~aelí el in9'~so medio por habitante ~n Cisjordania
~ra igualo incluso ligeramente süpe~io[ a su valor en la Ribera Oriental del
JorJán, hoy se ha reducido al 73%.

Gj. De los 800.000 habitantes con q~e cuenta ~ 'tualmente Cisjordania, 52.000 so~

cnlonos israelíes. Seg~n el Sr. Benvenisti, el consumo general y lo" aportes ~e

recursos del Gobi,"rno de lzrael a las colonias de asenta~iento representan el 3S~

del PIS de Cisjordania. Dich0 e~ ~tra forma, el consume ~edio por habitante de los
colonos israelíes es l6 vPce~ ~Jperior al ~e la poblaci6n árabe.

70. El Sr. HARAN (Israel) I haciendo uso 3e su derecho de respuesta, dic~ q~8,

puesto que el representante de :0rdania ha mencionado al Sr. Eenvenisti, desea
recordar que en el West Bank Ha~dbook, a Political Lexicon, ~l Sr. 3enven~3ti

declaró que, desde 1967, la utili7dción ~elativamente estable de ti~rras en los
territorios administrados por Israel desmentía la afirmació~ segj~ la cual habría
habido una reducción importante ~~ éa superfiCIe cJltivada d~bid0 a la confIscación
de tierras. Por lo demas, en el párrafo 37 del docume~tc ~í~983/77 se indica que
desde 1970 las autoridades israelías han adoptado Jna nueva po:ítica que se basaba
en el antiguo Código de la Tierra turco, en virtud de la cual cualquier tier:a
des0cupada puede considerarse como tierra mawat (muerta) y que quienquiera que
tuviera necesidad de ella podría cl.lltiv;;~2-~n ",1 asentimiento de l-,s
aJtoridades, a co~dición de que slga siendo de propiedad del Sultán, de: que e:
Gobierno de Israel se considera sucesor. ~as tierras que pertenecía~ anteriormen~e

al Gobierno de Jordania y no a particü13re5, quienes en modo ~lguno ha~ si~c

despojados de sus bienes, habían S10a recJperadas par el Gobierno israelí, que
jamás ha ocultado este hecho.

71. Si, como lo afi~ma el representante de Jordania, cer~a de ?CO.OOO pales~inos

han abandonado los territorios ocupados, cabe recordar que las estadísticas
muestran que muchos árabes procedentes de otros países, entre ello" Jordar.ia,
también se han expatriado para b~scar trabajO e~ los Estados prodj~tores de
petróleo.

72. En lo que respecta a la agricultura, las estad{sticas ~uestra~ que entre e~

período 1969-1971 y 1980, la producción agricola en Jordania sólo ha aumentado en
'ln 22%, o sea mucho menos que en los territorios, a pesar de que los recursos
(agua, tierras cultivables, etc.) son los mismos.

73. Por lo demás, el orador estima que vale más comparar situaciones que realmente
se han producido antes que 3ituaciones hipotéticas. En todo caso, sólo
negociaciones directas y no debates estériles en el seno de la ~nmislón permitirán
modificar las condiciones de vida de los palestinos.

Il·· .
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74. El ~<?f>.T.'"\INBH (Jordanla), haciendo uso dp su derecho de respuesta, dice que
no tiene la -:: )scumbre de invent.ar cifras paLa presentarlas enseguida como
estadísticas :ioedignas. Es indiscutible qUé' la superficie de las tierra3
cultivables de los territorios ocupados ha disminuido, puesto que las autoridades
israelíes 32 han servido de ~stas para crear colonias de asentamientos judiosJ
llevar a cabo actividades de formación militar. Esas tierras, que representaba~ en
Cisjordania cerca de 2.435.000 dunam en 1965, sólo ascendía~ a 1.514.000 dunam a
fines del 1ecenio de 1970. Además, seg6n estadísticas publicaaas por las Naciones
Unidas, las autoridades de ocupación israelí hasta la fecha han expropiado
2.761.900 dunam, o sea el 51% de la superficie total de Cisjordania.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.
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